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ALLENDE Y GARelA BAXTER

limo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

Primero.-A efectos de los servicios públicos de reproduc
ción del ganado bovino se estabiecen dos zonas de reproducción
cuya adscripción es la siguiente:

Municipios que incluye
Comarcas...........

con las Que se
corresponde

Zona&...
de

reproducción

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que Be aprueba el progra~

ma de reproducción udenada de ganado bovino en
la provincia de Vizcaya.

Vista la propuesta formulada por la Delegaóón de Agricul~

tura de Vizcaya para la implantación y desarrollo del progra
ma provinCial de reproducción ordenada en ganado bovino,
cuyo contenido está de acuerdo con las normas dictadas al
ofecto, teniendo en cuenta el interés de dicho programa para
la mejora ganadera de la provincía, esta Dirección General ha
resueIto su aprobación, debiendo ajustarse su desarrollo a lo
que se dispone a continuación;

Quinto,-Señalar un plazo de seis meses para la iniciación
de las obras y otro de dieciocho meses para su terminación,
contados ambos a partir de la ocupación efectiva de los terre
nos cuya expropia:::ión se conceda,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de noviembre de 1974.
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RESOLUCION de la Delegací6n Provincial de Viz
caya por la que se declara de uttlidad pública ,ia
instalación -eléctrica que 8e cita CL. 9421.

Visto el expediente incoado en -esta Delegación a ínstanci8; de
..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.,., solicitando autoriZa
ción para montar la instalación eléctrica que más' adelante se
reseña V la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma- cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, en el capítulo In del Decreto 26191
1966. sobre eXt:>ropiación forzosa y sandanes en mat~rla eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten~
sión de 28 de noviembre de 1968, .

Esta Delegación, vistos los informes de los Organisl?os que
han intervenido en la tramitación del expediente y en V1rtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1008, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a, «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. So·
ciedad Anónima.. -la instalación de la linea eléctrica aérea a
30 kV., trifásica; con doble circuito y 6 conductores de aluminio
acero de 181,5 milímetros cuadrados de sección en la linea ge
neral " de 95,06 milímetros cuadrados de aluminio~acero en las
derivaciones,' montados sobre torres metálicas de doble circuito,
cuyo origen es el a;>oyo número 41 de la actual lfnea A~ua
Zamudio y termina en la subestación de Galdácano, con denva
ciones a Tejera. Santa María. de lezama.. J. Otaola. E. T,. D.
..Lezama.. y Radio Nacional de Espana. en los términos mumci
paies de Zamudio mil bao) , Ssnta Maria de Lezama y Galdáca··
no, Longitud de 9.317 metros.

Finalidad: Ampliación y mejora del sector. .
Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ms

taladón eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la
Ley 10'1966. sobre Exoropiaciones Forzosas V Sanciones en
Máteria de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de í9/3S.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 26171
]986 para el desarrollo y ejecución de la instalación, s.edará
tra:.lado al titular de la misma v a los Organismos informantes.

Bílbao, 12 de noviembre de 1974,-..-:EI Delegado provincial.
15.174-C.

25377

Zonas Centro
Circuitos Totalde aplicativo

reproducción

A - 2 2

B 1 7 8

- - -

Segundo.-Para el desarrollo del programa propuesto se
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción:

1. Inseminación artificiaL
1.1. Se establecen diez serVIClOS aplicativos de insemínación

artificial, cuya distribución por zonas de reproducción es la
siguiente:

Carranza, Arcentales, Lanestosa,
Trucíos, Villaverde de Trucios,
GÜeñes. Baracaldo, Abanto, Cíér~
vana,'Galdames, Gordejuela, Mus
ques, Portugalete, San Salvador
del Valle, Santurce-OrtueIla, San
turce-Antiguo, Sestao y Sopuerta.

Bilbao. Barrica, Berango, Górlíz,
Guecho, Larrabezúa. Lejana. Le
m6niz. Lezama. Plencia, Sopela
na, Urdúliz. Ceberlo. Aracaldo.
Arrancundiaga, Arrigorriaga, Ba
s:mri, Echévarri, Miravalles; Oroz
ca Zarátamo, Munguía; Arrieta,
Báquio, Frúniz, Gá'miz-Fica, Ga
lica, ·Lauquíniz.Maruri. MeiJaca',
Morga, Guernica. Benneo, Bus
tuda, Ea, Elanchove, Er~ño, Gau
téguiz de Arteaga. MÚglca. Mun
daca, Pedernales, Rigoitia. Yurre,

'Amorebieta Aránzazu. Ceánu~

ri Cast.m¿ Elelabeitia. Dima.
Galdácano, Lemona, Ochandia
no, Ubidea, Ved i z, Vi~la~o,
MarQuina Arbácegui, GuerncaIz,
Amorato, '-Berriatúa, Echevarrí~.
Guizaburuaga, Ispáster, LequeI
tio. Mendela. Murélaga, Ondá
rroa, Duran~o. Abadiano. Bérriz.
Elorrio. Ermua. Garay, Izurza,
MaUavia, Mañaría. Vane _ de
Achondo, Zaldívar y Orduna,

1 b

1.A

B
MINISTFRIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
declara íncluída ~n sector industrial agrario de in
terés Dreferente a la Empresa ..Industrias Cárnicas

-Roig". de Puebla de Farnals (Valencía).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en base a la pe:tí~
ción formul!\da por don Francis:o Roig Ballester para ampliar
su industria de conservas cárnicas instaiada en Puebla de Far·
nals (Valencia) acogiéndose a los ben€'ficios del Decreto 2392
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre",
ferente, y de acuerdo. con lo establecido en los Decretos 23921
]972, ya citado; 2853/1964, de 8 de septiemb~e: las Leyes de
Procedimiento Administrativo y de ExpropiaCIón Forzosa; Rc
glamento .que desarrolla esta última y demás concordantes. y
estimando que la mencionada industria,corres-ponde a un sector
declarado de interés preferente en el artículo L'\ .apartado .e).
del Decreto citado 2392/1972, así como que el expedIente ha SIdo
tramitado según el procedimiento establecido en los artículos 8.0

y sllJuientes del Decreto 2853/1964, de 9 de septiembre, y- dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio en uso de las facultades que le confiere el
articulo 11 del De~reto últimamente aludido, y de conformidad
con la propuesta elevada por la Dirección Genaral de IJ?dus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, ha t.emdo a
bien disponer:

Primero.'---Deélarar inéluída en el sector' industrial agrario
de ínterés preferente ..Industrías de conservas camicas,. del
artículo 1.", apartado el, del Decreto 2392/1972, de 18 de ago.sto,
la ampliación proyectada por la Empresa ..Industrias Cátmcas
Roig". de Puebla de Farnals {Valencia}, por reunir las condi~

ciones exigidas. en el citado Decreto.
Segundo.-La totalidad de la actividad industrial que se pro~

ye::::ta queda incluída en dicho sector industrial agrario de in~

terés preferente.
Tercero. Remitir al Ministerio de Hacienda el pertinente

extracto del expediente en el que se recojan expresamente los
beneficios fiscales pedidQs por la 'Empresa, acompañ.ado de una
copia de la presente Orden, a efectos de la concesión de los
mIsmos.

Cuarto.-Elevar el expediente al Consejo de Ministros para
la tramitación. y concesión del beneficio de expropiación for
zosa, asimismo solicitado.
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25379" nÉsoLuclON del Instituto Nacional para la Con-
... seryaclp,n de la Naturaleza por la que se aprueba

el pkJ,n de conservación de suelos de la finca "Car
men., del. ttlmtno muntdpnl de Fonelas. en la pro
vincia de .Granada.

A .iI;tst&ncia.'delprópiet8.rio de la finca ..Carmen",. del término
mUlllcrpal .de ~~.ne}as (Granada), se ha incoado expedient'e en el
que se he. lushflCadO, con los correspondientes informes técnicos,

1.2. Por esta Dirección' General se aprueban, con carácter
provisional, las· concesiones administrativas propuestas por la.
Delegación .de Agricultura, previo informe de la Jefatura. de
Producción Animal y teni:endo en cuenta el concierto estable~
cido con la exc;elenUsima Diputación. Provincial, a favor de los
Veterinarios responsables' de los ",Servicios Aplicativos de In
seminación Artificial.. para su posterior ratificación o rectifi
cación, a la vista de los resultados que se aprecien en la revi
sión del programa, transcurrido el plazo de un año.

1.3.5e ,autoriza también el ,empleo de la inseminación ar
tificial en las explotaciones ganaderas con servicio propio para
su aplicación, que a continuaci6nse indican:

ORDEN de 25 de noviembr~ de 1974 sobre aban·
deramiento en España del buque carguero de pro
cedencia holqndesa «Katendrech", con el nuevo
nombre de «Cnbo Santa Ana",.

IImos. Sres.: En virtud de acuerdo tomado en·· Consejo de
Ministros en su reunión celebrada el día, 3: de mayo ,último,
fué autorizada. la naviera «Yt:>arra y Compañía, S. A.», para
importar en España el buque carguero de bandera holandesa
nombrado «Katendrech"'. de 11,573 toneladas peso muerto. al am
paro de lo dis,puesto en el artículo 5.0 de la Ley de 12 de mayo
de 1956 de .Protecéión y Renovación de la Flota Mercante Es
pañola'" con los beneficios de franquicia arancelaria, como caso
compre~dido en el párrafo segundo. apartado al, del artículo 5:'
del Decreto número 761/1974, en relación· con las ..Líneas Regu
lares Transoceáriicas Conferenciadas". para ser adscrito. ton tal
carácter, al tráfico que mantiene di-:::ha naviera entre laPenín
sula y el Mediterraneo con los de Brasil y Río de la Plata.

Como consecuencia de ello, y cumplidos los requisitos de
orden té:::nico, administrativo y fiscal necesarios,

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado parla expresada
Naviera y a prop.uesta de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante. tiene a bien autorizar el abanderamiento previst.o en jos
artículos 15 y 16 del Decreto número 1494/1968, de 20 de junio
{.Boletín Oficial del Estado.. número l68}. Y la matriculaClCn
de este buque en la primera lista del puerto de Sevilla,. c6n el
nuevo n o m b r e de ..Cabo santa An's» y señal distinti
va KG. Q, W.

Lo que digo a VV. 11. para su cqnodmiento y cumplimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1974.
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ORDEN de 27 de noviembre de ]974 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dietada con fecha 27 de ¡unio
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo
número 9.348. interpuesto contra. resolución de este
Departamento de fecha 18 de marzo de HJ68 por
la compañi~ «Sánchez Montalvo, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro í1.346, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo~ entre la Compafiía "Sánchez Montalvo, S. A. "', como
demandante, Y" la Administración Gen€ral del Estado como de
mandada. contra resolución de este Departamento de 18 de
marzo de 1968, sobre sanción, se ha dictado con fecha 27 de junio
de 1974" sentencia cuya parte dispositiva es- como sigu(';

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por "Sánchez Montalvo. S. A.», contra

25381

lImos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Navegación.

MINISTERIO DE COMERCIO

FERNANDEZ-CUESTA

que en la misma concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras. plantaciones' y lahores necesarias para la
conservación del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado por
el Servido dé Conservación de Suelos un plan, d.e acuerdo con
10 dispuesto eh la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado
su conformidad. el interesado'..Las obras incluidas en el plan
cumplen lo dispuesto en los articulos 2." y 3.", del Decreto de
12 de julio de 1962; . I

Vitas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971. '

Este Instituto Nacíonal para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de la citada finca, de una extensión de 126 hectareas, de
las que q;uedan afectadas 94 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 722.002 pesetas, de las que
497.819 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 224,183 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias'paraJa realización y mante
nimiento da las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos,.!\SÍ como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la
finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realízación de las
obras y para efectuarlas por sí y por c.uentá del propietario,
en el caso de que éste no las realice,

Madrid, 25 de noviembre de 1974.-El Director, Manuel Aulló
Urech.
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Número
de sementales
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de patadas
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B

Zona de reproducción
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Totales ,....•
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lA. Los Servicios Aplicativos de Inseminación Artificial Ga~

nadera.que utilicen semen congelado se proveerán de'las dosis
necesarias del depósito provincial que se establece en el Centro
de Inseminación Artificial de Darío, propiedad de la excelentí
sima Diputación Provincial, que funcionará bajo las normas
que- para este Servicio tiene dadas o dicte esta Dirección Ge~
neral.

1.5. Los restantes servicios aplicativos de inseminación arti
ficial que aún utilizan semen refrigerado tendrán que ade<:uar
sUs sistemas de trabajo, de tal modo; que la sustitución de
dicho material seminal por semen congelado Se realice en el
plazo mas breve posible..

1.6, El suministro de semen refrigerado, hasta que se es
tablezca la prevista sustitución por semen congelado, se reali
zará COlIlO hasta el presente.

• 2. Paradas de s~mentale$.

2.1. Para la reproducción por monta natural y de acuerdo
con el programa pl'()vincial de reproducción ordenada en gana
do bovino, por la Delegación Provincial de Agricultura. se au
toriza el funcionamiento de 43 paradas públicas con un total
de 46 sementales,y' CUya distribución por zonas de reproducción
es la siguiente:

2.2. Igualplente podrán continuar en servicio los sementales
de uso privado sujetos a control, autorizados con anterioridad.

2,3. Las Ucencias de US:O de los sementales citados tendrán
vigencia. anual de ~lJerdo con lo dispuesto en· las normas re
guIadoras de la re¡trod.ucción ganadera, y. la sustitución de
sen:entales deberá ser autorizada. por. la Jef~tura de Producción
Ammal. de ac11,erdocon la_ ~~tísima Diputación Provincial
de Vizcaya" cuando no iInp11fl\¡e incremento numérico respecto
a los establecidos para cad~ zona de reproducción, extremo
reservado a la expresa aprobación' de esta Dirección General.

Tercero.-..La ent1'ad& en vigor de' c;uanto se dispone en la
presente ResO\uqión teindráefectos a partir del dia siguiente al
de' su publicación en. ek'c.Boletín Oficial del Estado~, conce
diéndose el plazo de un mes· :para la. puesta. en marchtt de los
stWVicios que se aprueban.· por' esta disposición.

Cuarto.-La Jefatura. Prm1JJ.Q'1&1 de Producción Animal a
través .de la correapondient.é;· 'EJ¡¡,legación de Agricul tura . pro
pondrá. anualmente .'1~ .modificaciones convenientes d~ este
programa para. adecuar lós servicios de reproducción a las
n~~esidades ge la .-aderla, suprinliendo o acoplando los ser
V1ClQB que proceda ,~~ú~ su .efica.cia y rendimiento.

Lo _que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde ti. V. ·S. muchos' años.

, Madrid, 27' de noviembre Q.e 1974.-EI Director general, Clau
dIO Gandarlas Beasc~hea.

Sr. Subdirector general d~ la Producción Animal.


